
Por . Oposición De Abogados· 
Pie_1san Enmendar ProyectQ 
Sobre Gobernador Electivo 

Por LESLI C. HIGHL EY. 

WASHINGTON, D. C., de junio (PA) - Tiénese en
tendido que se está considerct1do una enmienda al proyecto 
de ley que dispone la concesión del Gobernador electivo pa
ra Puerto Rico a consecuencia de la oposición del Colegio de 

Abogados de la Isla a las disposi-r 
ciones que facultan a l a Asamblea -
Legislativa para designar los jue

ces del Tribunal 
Supremo. 

El representan
te Sterling Cole, 
republicano de 
Nueva York, se 
opuso, "sin de-
trimento de dere
chos", a la : 1edi
da, debido a la dis 
posición que auto
ri7a a h't A~rtrn . 

Fernós blea Legislativa 
Ir:sular para cubrir las vacantes del 
Tribunal Supremo por medio de la 
elección popular. 

La actuación de Cole, que se con
sidera peligrosa para el porvenir 
del pro,yecto, obedece, según algu
nos, a Ja oposición del Colegio de 
Abogados y a la de abogados que 
individualmente se han manifesta
do opuestos al poder que se conce
de a la Asamblea Legislativa para 
decidir cómo se deberán llenar las 
vacantes de Ja Corte Suprema. 

l"crnós Isern ha estw o discutien
do con calor el asunto con funcio
narios del Colegio de Abogados ·Y 
líderes territoriales de la Cámara 
Baja. 

Créese que la oposición principal 
a la disposición so1're el Tribunal 
se funda en la autoridad que se 
concedería a la Asamblea Legisla
tiva para reorganizar ef más alto 
tribunal de Puerto Rico si el pro
yecto de ley es aprobado tal y co
mo se e11cu~ntra redactado tual-
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mente. Se ha indicado que la Asam
blea Legislativa podría ordenar que 
todos los miembros de la Corte Su
prema fueran elegidos en unos co
micios generales. 

Recientemente lo~ abogados del 
Departamento de lo lnt~ emi
tieron una opinión, a. P,!!tición de 
los legisladores puertorriqueños, en 
la que se estableda que la Asam
blea Legislativa de Puerto Rico tie
ne autoridad, bajo la sección cua
dr~ésima de la Carta Orgánica, 
para reorganizar o modificar el Tri
bun;il Supremo de Ja Isla . 
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